
  

  

  

  

  

  

ra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, forge Mackado Cevallos 
Lider Moreta Gavilánes y Martha Sonderas Garrido 
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Otorgada por COMPAÑÍA SOUTHINVESTING LLE, 

A favor de 

El 13 DE JULIO DEL 2012 

Parroquia 

Cuad INDETERMIRADA 5.6 

, 13 DE JULIO DEL 2022 
Quito, a 

OFICINA: 

Av, Amazonas NI539 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
jes nica. Oficinas: 103-104, 23269985 / 2247012 /2263333  



  

SENOR MOTARIO: 

Poder de la comp 

En el regietro de pretocolizaciones a su cargo, sivese insertar u 

la Southinvesting LLO, notarizado y apostl e 

traducción de su nojerización y aposíllla, de la cual solicito dos (2) ee; 

Usted Señor Notario se servirá incorporar la forma que requiere la protocolizació 

conforme a la ley y P estilo. 

dl Pr 
alsjan ra Villevicen io Yala 

ABOGADO 
Mat 17-2011-758 0.4.3, 

    

  

DI 2, 

Ax. República de El Salvador y Portugal, Edificio Trento, ORO 
Tell: (593-2) 393 - 2628   

    
    

  



   

  

The undersigned, Mr Eecllto Drewes Smit, civiillaw notary officiating in 

The Hague, the Netherlands, herewith declares that the signatures on 

the attached document are the signatures of: 

-  Gerlof 3an Bouma, born ín Curacao on July 4, 1957, holder of a Dutch 

passport with number NVPSFO2R1 and valid until January 10, 2013; 

- — Rayna isbel Terese Granville, born in Curagao, on January 29, 1975, 

holder of a Dutch passport with number NX1LSDRK8 and valid until 

January 29, 2013, 

This statenent explicidy contains no judgment es (1) to the contents of 

the attached document and (1) the authority and/or the competence of 

the signatory of the attached document. The undersigned has not 

informed te signatory of the document on the contents of the attached 

document and the conseguences which will result from the contents of * 

the attached document. Any and all liability of the undersioned and Buren 

van Velzen Guelen NV. shall be excluded. 

The Hague, the Wetherlands, June 13, 2012. 

      

Eelico Drawes Smit 

Civil-law notery 

   

  

", cam. Paela Relagán Laos $ 
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(Cenvention 4 

a 

Tilo publle docur 
has been signed 

POSTILLE 

e La Haye du 5 ortobre 1987) 

Country: THE NETHERLANDS 
en 
y es. ED, Sit 2 

3. ecting In tha capacity ol nalary al 'a-Gravanhego 
4.  bearsthe sealiciómp ol aforesald nolery 

5 Us GRAVENHA 
7. by the cier: ol td 
8. 10 2012.5088 

2 . Sealletemp: 

Cenlified 

SE 8, on 14-86-2012 
csun (¡Recibank) 

10. Sigaatwe: y 

SD,   
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PODER LINITARO DE REPRESETARCIÓN     Be 2s cañífica que Epalbiavetioz LLC (ea lo guessivo, la “LLO”, una Comparte Ye 
Responsabilidad Limitada extoblácida y constituida tajo las a 
Unidos de américa, desigas ez 

   

   

        

   

    

año de Esuedor, enn cóñela 2223761204 
0 de Enruador, con pesaporta 1717463099 

» Da y cualquier tipo de contratos, emuerdos y resoluciones que sem Reverarias O 
2 ds USED 5,000 en panicipaciones de MODEIBERICA CIA. LTDA., una 

e del Ecuador, de conformidad con la legislación de 

custanle resolución que sen nesessela pera que la LLC. deveaza excicuigsta de 
BERICA CIA LTDA, y llevar a cabo cualquier contrato o sauendo 091 É0Toerod QuE Era necesarño 

ñ cies de la LLO con MODEIBERICA CIA, LTDA. 

as y en todos los procesos 

    

   

  

   

    

. Cemenda o gastos de cualquier cleso, seza O no de naturaleza 
y darás ostias en que exolquiera de lus partes pueda incsarir o a los que 

la de esto Poder Limitado de Representación o como Te 

  

Sin paguisio del derodo de la LC a resolver embica 
fscha do vencimiento de esto Poder Limitado de Representeción es el 3 de de ies 20, pero Su 
vencimiento no lnvalidará los estes o e s conclhidas por los me 9 
acta fecha, o a le fechado yu resplución exticipada, 

  

dos! mio. es 

do e tojofs) Úlides) que me jue presentado para 

esta electo y ue LEN o devoli al interasado. 

Quito, O eoasanea bdo E E prác tag amarnos



Sello de: 
Notaria de BEROEPSORCANISATIE- KONINKLUKE 

El que suscriba, Sr,    

  

me declara que la firma del documento adjunto es la firma de: 

¿uma, nacido en Curazao el 4 de julio de 1957, titular de un pasa 
holandés con el número NVYP6F02R1, con vigencia hasta el 10 de enero 2013: 

- — Rayna lsbelíTerese Granville, nacida en Curazao, el 28 de enero de 1978, titular 
de un pasaporte holandés con el número NX ILOGDEKS y válido nesta el 29 de 
enero 2013.   Esta deciaración no contiene explicitamente juicio sobre () el contenido del documento 

adjunto y (1 la autoridad y/o la competencia de los firmantes del documento adjunto. El 
abejo firmante no hal informado a la persone que firma el documento sobre el contenida 
del documento que $e adjunta y les consecuencias que se derivarán de los contenidos 
documento adjunto. E 
Gueten NV. serán sé 

    

   
   

  

r excluidos. 

La Haya, Paises Bajos, 13 de Junio de 2012 

Sello que establece: 
Mr E.D. SMIT - Notefis TE'a-GRAVENHAGE 

Firma Negible 
Eelko Drewes Smit 
Notario 

  

=elko Drewes Sit, notario en funciones, en La Haya, Palses Bajos, 

rie 

del 
ualquier y toda responsabilidad de los firmantes y Buren Van Velzen 
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APOSTIÍILLA 
(Convención de la La Haya, 05 de ociubre 1961) 

País: Palses Bajos 

Este documento público 
he sido frmado por el señor. E.D, Seal 

en calidad de noterío en e'-Graventiage 
lleva el sello / estempilla del mencionado notario 

Certificado 

En GRAVENHAGE 6, El 1468-2012 
por el secretario del tribunal (Rechtbanig 
no, 2012-5085 

Sello J estampilla 10. Firme 

€.D, van de Res 

Firma legible 

(Sello llagible) 
  

  

 



El documento que antecede jes fiel traducción del idioma inglés el idioma españ log 
apostilla que certífica la veracidad del poder otorgado por Southinvesting LLC, e Ei la e 
Armas Medina y Andrés Estepan Narváez Pecheco. Es todo lo que puedo añrmar sal iieror y 
conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado. 

Pera los A perínentes, pracedo a legalizar mi firma. 

UV LE, 
AMADO 

2 

Alien dd Vitavicar cio Vela 
CL, 1718986889   En la ciudad de Quito, Distritp Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 12/48 

dos mil doce, ante mi DOCT 

a 

e julio de 

RA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

según consta de la acción de ¡persenal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparece el peñor: ALEJANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO VELA con códula de 

número 171628485-9, por sus propios y personales derechos, soltero, legalmente capaz, 

conocer doy fe por haberme 

como suyas propias las firmás y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma 

antecede.- Extiendo la preseñte acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la 1 

Leída que les fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad 

todo lo cual dey fe.- La jad no se responsabiliza del contenido del decumento.- Se 

fotocopia en el libro de Dilige 

A Ax] ER A se 
   

CE tl ta 

re 0240 

clas de esta Meraría.- 

a 
CARENCIO VELA , l E A 6 

ñ 
- a 

A EAS ; 

re, genia Dele: nt Los $ 
o 
Cda 
AS, UE 

  

amara Dia. Paola Delgado Loor 
RETIARIA SERNARS NE) FANTOR OUT 

  
  

ciudadanía 

A quien de 

presentado su cédula de ciudadania y con juramento declara que reconoce 

inglés que 

ey Motarial, 

de acto, de 

rchiva una   
uo 
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te 

a dao



   
      

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PECCIÓN GENERAL, 0 1 LOST CS 
IL A 
E se rs. 
nas o CIUDADANIA 

  

  

INSTA CON PUOIISIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR BORESADOIA ENCINA Iza 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADRE z 
VILLAVICENCIO PATRICIO FABIAN Ho? 

APELLIDOS Y RORERES DE LA MADRE : 
VELA MARY OEGRCIAIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

CuUmTOo e 
2011-98-14 Ls 
ECHA DE EXPIRACIÓN UN 
2021-09-14      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
engh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PEFEPÉN DIO 9 CURS ILIO POPLO SR anat 

    

144-4208 1716086250 me 

VILLAVMCENCIO VELA ALEJANDRO 

SAMUEL. 
PCIARCIHA ourro 

PRUVIICIA CARTON 
Pp e o COTOCDLLAO 

Aa, gif 0 zona 
r TI FRESDERTA 151 ME LA AIRTA 

me
 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

fart. 18 de ta Ley 
¡ dispuesto ev el 

De conformidad con lo dis; presente 

Notarial, doy le Y CERTIFICO que el 

documento 0 ies COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

A foja(s) úti«es), que me fue presentas 0. a 

este efecto y que acjo 54 sido evolvi alimternsado. 

TORTA 
a A 

   
        

  

Oo roo 

     

      
   1 E dón: cor 

FOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    

ES 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del ¿[2bcto 

Villavicencio Vela, con matricula diecisiete guion No E pci 
Sesto Eu : 

setecientos ciné uenta y seis del Concejo Nacional de la e 

protocolizo en rhi registro de escrituras públicas del año en curso, en SEIS 

fojas útiles, y eh esta fecha el Poder de la Compañía Southinvesting UlLe.- 

Quito, a trece dé Julio del dos mil doce.- 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA Ne 20341701020 contornos 

Conforme lo dispuesta por siArt 18 n mera! 5 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que pro A: toja(s) 
artecnda, es FIEL COMPULSA. 

A    

  

     

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTA > QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPI 

LA COMPAÑ CERTIFICADA, DE JLA PROTOCOLIZACION DEL PODER 

SOUTHINVESTING LL[., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A TRECE-5 

JULIO DEL DOS MIL DOCE. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUI moÑ £ NE Se SO Eos e 

PE 

— ——  NOTARÍA SEGUNDA DEL GANTÓN QUITO 
DILIGENCIA Ne 201647 DILO y DI e a rr 

  

    A li 
Conforme la dispuesta par pl Árt. 18 nu meral 5 de olaa] 

Notarial, doy fa que 6l desumnente Que EN y de 

antecedo, 69 E (18) qee 

Quito, A ooooosos uan corr rr ra 

   

  

Dia. éE9 do Loor 
NOTARIA SEGUNDA o CANTON QUITO


